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San Juan de Pasto 17 de junio de 2026. 

Pasto está listo para garantizar una jornada electoral segura y transparente
La Administración Municipal realizó el último Comité de Seguimiento Electoral con el propósito de coordinar las acciones logísticas y de seguridad para la jornada electoral del 21 de junio. 

El secretario de Gobierno, Giovanni Guerrero Salas, aseguró que el municipio se encuentra preparado para brindar todas las garantías a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la ciudadanía para esta contienda electoral. 
"Hemos desarrollado el último comité de seguimiento electoral con el fin de garantizar toda la logística y seguridad necesaria para llevar a cabo esta jornada democrática. El compromiso de la Administración Municipal es total y está dispuesto todo el apoyo institucional requerido", señaló el secretario de Gobierno. 
Para garantizar la seguridad y el normal desarrollo de la jornada electoral, las autoridades aplicarán las medidas nacionales vigentes, entre ellas la restricción al transporte de cilindros de gas, la prohibición de motocicletas con parrillero y la ley seca, que estará vigente desde las 6:00 p.m. del sábado 20 de junio hasta las 6:00 a.m. del lunes 22 de junio.
Además, se informó que si se presentan situaciones que alteren el orden público posterior a las 4:00 de la tarde cuando se cierran las urnas, se podría decretar toque de queda. 

Por su parte, el comandante de la Policía Metropolitana de San Juan de Pasto, coronel Hernando Calderón, informó que más de 2.000 uniformados estarán desplegados para acompañar y garantizar la seguridad durante el proceso electoral.

"Todas las capacidades institucionales de la Policía Nacional están dispuestas para acompañar los 112 puestos de votación de nuestra jurisdicción, que comprende los municipios de Tangua, Nariño, Chachagüí y la ciudad de Pasto. Además, se garantizará la seguridad en el traslado del material electoral, en las sedes de la Registraduría, en los centros de acopio y los lugares de escrutinio", explicó el coronel Hernando Calderón. 

Las autoridades hicieron un llamado a la ciudadanía para participar de manera masiva, tranquila y respetuosa en esta jornada democrática, ejerciendo su derecho al voto en un ambiente seguro y en paz.
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